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▪ Trámites ante las autoridades competentes (Salubridad, Oficina 

Panteones y Registro Civil) 

▪ Traslados a sala de velación  

▪ Embalsamamiento del Cuerpo   

▪ Tanatopraxia (Arreglo estético del cuerpo) 

▪ Ataúd Metálico o de Madera 

▪ Sala de velación hasta 24 horas     

▪ Capilla Domiciliaria 

▪ Carroza Fúnebre  

▪ Traslado Cementerio, Municipal, Civil o al Crematorio 

▪ Fosa a disponibilidad en Cementerio, Municipal o Civil 

(Perpetuidad) 

▪ Servicio Cremación con Urna (básica) para cenizas 

▪ Asistencia y manejo del duelo (hasta 3 sesiones) 

BENEFICIOS 

FUNERARIA LA NACIONAL 


